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La Universidad Intercultural de San Luis Potosí es un proyecto social orientado a disminuir las 

brechas de conocimiento y desarrollo entre los grupos vulnerables de la sociedad potosina, se 

constituye como un organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio. El origen institucional se ubica en la necesidad de ampliar y diversificar 

las oportunidades de acceso a la educación superior y acercar la oferta educativa a la 

población indígena, rural y de zonas urbanas marginales, con este principio la universidad 

tiene 11 sedes en municipios localizados estratégicamente. Lo anterior ha permitido que se 

cuente con estudiantes originarios de 38 de los 58 municipios que conforman el Estado de 

San Luis Potosí, reflejándose actualmente en 170 comunidades que tienen a alguno de sus 

hijos inscritos en alguna Unidad Académica de la Universidad Intercultural de San Luis Potosí, 

así como 1471 egresados que respaldan la presencia institucional. Nuestra atención educativa 

a las comunidades se concentra en 11 programas educativos en 11 Unidades Académicas, 

brindando el servicio educativo al inicio del ciclo escolar 2015-2016 a 2295 alumnos de todo el 

Estado, con una planta docente y administrativa integrada por 327 personas. Los programas 

educativos de la institución son Administración Pública Municipal, Antropología, Derecho, 

Derecho con Orientación en Asuntos Indígenas, Desarrollo Económico Regional, Ingeniería 

Industrial, Ingeniería en Agro negocios, Informática Administrativa, Turismo Sustentable, Salud 

Comunitaria y Enfermería. Todo lo anterior coadyuva la ejecución de la meta institucional y 

personal de contribuir a fomentar la equidad ampliando las oportunidades de acceso y 

permanencia en la educación superior de sectores sociales en condiciones de desventaja y 

vulnerabilidad, principalmente jóvenes indígenas y de zonas marginadas del Estado, la 

rectoría, que encabeza una servidora es la unidad responsable de coordinar las acciones 

estratégicas en el Estado. 
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